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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Mogente

2024/04063 Anuncio del Ayuntamiento de Mogente sobre la aprobación definitiva
de la ordenanza reguladora del impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras.

ANUNCIO
Primero.- Aprobada inicialmente la modificación de la "Ordenanza Fiscal

reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO)" por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 31 de enero de 2024 y
publicado el correspondiente anuncio de exposición pública en el Boletín Oficial de la
Provincia núm. 31 de 13 de febrero de 2024.

Segundo.- Durante el período de exposición pública no se ha presentado
reclamación o sugerencia alguna, según consta en el certificado emitido por la
Secretaría Municipal.

Tercero.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se publica el texto
íntegro de la ordenanza modificada.

Cuarto.- Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mogente, a 27 de marzo de 2024. —El alcalde, Guillermo Jorques Lladosa.
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«ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO)

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1º.- 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término municipal, de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente
licencia de obra  urbanística,  se  haya  obtenido o  no dicha licencia, siempre  que  su expedición
corresponda a este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán
consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva plan-
ta.

b) Obras de demolición.
c) Obras de edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como suas-

pecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Obras en cementerios.

g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia de 
obra urbanística.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 2º.- 

1.  Son  sujetos  pasivos  de  este  impuesto,  a  título  de  contribuyente,  las personas  físicas  o
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños
de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice
aquella.

A  los  efectos  previstos  en  el  párrafo  anterior  tendrá  la  consideración  de  dueño  de  la
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos ó el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto
pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten
las correspondientes licencias ó realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

3. La Orden HFP/1193/2023, de 31 de octubre, por la que se deroga la Orden de 5 de junio de
2001, por la que se aclara la inclusión del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en
la letra B) del apartado 1 del artículo IV del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre
Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, por la que se deja sin efecto la exención a la Iglesia.

Ajuntament de Moixent
Plaça Major, 1, Moixent. 46640 (València). Tel. 962295010. Fax: 962260037
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BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO

Artículo 3º.-

1.  La  base  imponible  del  impuesto  está  constituida  por  el  coste  real  y efectivo  de  la
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material
de aquella.

No  forman  parte  de  la  base  imponible  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido  y  demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción,
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial  del
contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente el coste de ejecución material.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen.

3.- El tipo de gravamen será el 2,96 por 100.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,
aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

GESTIÓN

Artículo 4º.- 
1.  Cuando  se  conceda  la  licencia  preceptiva  se  practicará  una  liquidación  provisional,

determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre
que  el  mismo hubiera  sido  visado  por  el  Colegio  Oficial  correspondiente;  en  otro  caso,  la  base
imponible  será  determinada  por  los  técnicos  municipales  en  función  de  los  índices  ó  módulos
publicados por los correspondientes Colegios Oficiales Profesionales.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste
real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
podrá modificar en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la
correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la
cantidad que corresponda.

3. Los sujetos pasivos podrán presentar ante este Ayuntamiento declaración-liquidación, según
el modelo determinado por el mismo, que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para
la liquidación procedente.

4. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en el plazo de 30 días a contar desde la
solicitud de la oportuna licencia de obras o urbanística.

5.  En el  caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea denegada, los
sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

6. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste
real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
podrá modificaré  en  su  caso,  la  base  imponible,  practicando  la  correspondiente liquidación
definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que
corresponda.

Ajuntament de Moixent
Plaça Major, 1, Moixent. 46640 (València). Tel. 962295010. Fax: 962260037
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INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 5º.- La  inspección  y  recaudación  del  impuesto  se  realizarán  de  acuerdo  con  lo
previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 6º.-  En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como la
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 7º. Está  exenta  del  pago  del  impuesto  la  realización  de  cualquier  construcción,
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades
Locales que, estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles,
puertos,  aeropuertos,  obras  hidráulicas,  saneamiento  de  poblaciones  y  de  sus  aguas residuales,
aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión
nueva, como de conservación.

Artículo 8º. Se establece una bonificación del 95 por ciento de la cuota del impuesto a favor
de  las  construcciones,  instalaciones  u  obras  que  sean  declaradas  de  especial  interés  o utilidad
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del
empleo que justifiquen tal declaración. Esta corresponderá al Pleno de la Corporación y se acordará,
previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

La circunstancia de fomento del empleo, a que se refiere el párrafo anterior, se tendrá en
cuenta especialmente en aquellos casos en que las obras se refieran a la instalación de empresas
calificadas como I+E o que se instalen por primera vez.

Procedimiento.  Para gozar  de  la  bonificación  a que  se  refiere el  apartado  anterior  será
necesario que se solicite por el sujeto  pasivo la declaración de especial interés o utilidad
municipal,  lo  que  deberá  efectuarse  antes  del  inicio  de  las  construcciones,  instalación  u  obra,
mediante escrito separado, al tiempo de presentar la solicitud de licencia municipal que autorice su
realización o bien en momento posterior, antes del otorgamiento de la licencia o con posterioridad a
dicha resolución, siempre y cuando no se haya dado comienzo a las construcciones, instalaciones u
obras, siendo este último un requisito imprescindible para su concesión.

A la solicitud se acompañará:

a) Copia de presentación de la correspondiente licencia y presupuesto desglosado de las 
construcciones, instalaciones y obras, o de aquella parte de la misma para las que se solicita la de-
claración de su especial interés o utilidad municipal.

b) Memoria explicativa de las circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de 
fomento de empleo en que se fundamente la solicitud de declaración de especial interés o utilidad 
municipal.

Presentada  la  solicitud  y  la  correspondiente  documentación,  será  competente  para  su
tramitación la Concejalía cuyo ámbito competencial por razón de la materia se corresponda con la
finalidad de la construcción, instalación u obra. A estos efectos, la Concejalía de Urbanismo, previa
verificación de que la solicitud se ha realizado con anterioridad al comienzo de las construcciones,
instalaciones  u  obras,  remitirá  la  documentación  a  los  Servicios  Técnicos  de  la concejalía
correspondiente, que seguidamente emitirán informe motivado. Una vez completado el expediente
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con  el  informe aludido,  la  Concejalía  competente  para  su  tramitación,  formulará propuesta de
acuerdo que será elevado al Pleno de la Corporación.

El acuerdo por el que se conceda o deniegue la declaración de especial interés o utilidad
municipal, adoptado con el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, se notificará al
interesado.

Una vez otorgada por el Pleno de la Corporación la declaración de especial interés o utilidad
de  una  construcción,  instalación  u  obra,  y  aprobada  la  preceptiva  licencia  de  obras,  el órgano
competente procederá a la aprobación de la liquidación provisional resultante.

No obstante lo anterior, si otorgada la licencia, aún no hubiese sido efectuada la declaración
de  especial  interés  o  utilidad  municipal  instada  en  plazo  por  el  sujeto  pasivo,  se practicará
liquidación provisional conforme al proyecto presentado o la valoración efectuada, procediéndose a
la devolución de la parte que corresponda si posteriormente se otorgase por el Pleno la mencionada
declaración y se concediese la oportuna bonificación.

No  procederá  declarar  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  aquellas  construcciones,
instalaciones u obras que se hayan iniciado sin haber solicitado la pertinente licencia, ni cabrá en
consecuencia la aplicación de la bonificación a que se refiere el presente artículo.»

Artículo  9º.-  Se  establece  una bonificación  del 50% a  favor de  las  construcciones,
instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial.

Artículo  10º.-  Se  establece  una  bonificación  del  90%  a  favor  de  las  construcciones,
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones del acceso y habitabilidad de los
discapacitados.”

Artículo 11º.-

1. Disfrutarán de una bonificación del 95% sobre la cuota las construcciones, instalaciones u
obras consistentes en la instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la
energía proveniente del sol.

2.  La aplicación de esta bonificación quedará condicionada a que los sistemas de
aprovechamiento  solar,  para  generación  de  electricidad  o  producción  de  calor,  dispongan  de  la
correspondiente homologación de la Administración competente.

3.  El otorgamiento de esta bonificación estará condicionado a que el cumplimiento de los
anteriores requisitos quede acreditado mediante la  aportación del  certificado  de instalación
debidamente  diligenciado  por  el  organismo  autorizado.  Asimismo,  deberá  aportarse  presupuesto
desglosado en el que se determine razonadamente el coste que supone la construcción, instalación u
obra para la implantación de energías renovables.

4. No se concederá esta bonificación cuando la instalación de estos sistemas de aprovechamiento
de la energía solar sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia ni en el supuesto de
instalaciones de mayor potencia de la requerida por legislación, ni en el supuesto de instalaciones cuya
finalidad no sea el autoconsumo.

5.  Esta  bonificación  alcanzará  exclusivamente  a  la  parte  de  la  cuota  correspondiente  a  las
construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin, y se aplicará a la cuota
resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a la que se refiere el apartado anterior.

VIGENCIA
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La entrada en vigor lo será desde el momento en que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 16
y siguientes del Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y disposiciones concordantes, se hayan
cumplido todos los requisitos para ello, y en los casos en que el devengo sea trimestral o semestral,
desde el primer día del trimestre o semestre natural siguiente al de su entrada en vigor.»
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